
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE 

      VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 5000131100012022-00416 00.- Villavicencio, 

veintitrés (23) de mayo de 2023. Al Despacho las presentes diligencias. Sírvase 

proveer. 

 

La Secretaria,  

   STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUTO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con los numerales 1º y 7º del art. 321 del CGP, y por haberse 

formulado oportunamente, en el efecto suspensivo, concédase el RECURSO DE 

APELACIÓN contra el auto del 13 de abril de 2023 que declaró la caducidad de la 

acción para ante el Honorable Tribunal de Distrito Judicial- sala civil familia. 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 324 del Código General del Proceso 

remítase el expediente al superior, previas las anotaciones a que haya lugar.  

 

  

Notifíquese y cúmplase 

 

 

El Juez, 
 

 

 

 

 

 

  

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ  
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por 
ESTADO No. _56  del 04_/ JULIO 
/2023 
 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


